
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno 

 
La comunicación proveniente de la Oficina de Registros de Tránsito Secretaría 

Distrital de Tránsito y Seguridad Vial de Barranquilla, obrante en el numeral 11 del 
proceso digital, téngase por incorporada al expediente para los fines pertinentes. 
 

Previo a disponerse sobre la inmovilización del vehículo respectivo, alléguese 
certificado de tradición del mismo a fin de establecer la real situación jurídica del bien 
aludido. 

 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 087 Hoy 24 de noviembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

2021-00543  
KMM  

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ea7d8f28eb672068bb55372c5918b5cbb6485db0979de27fc9840579b9835b44

Documento generado en 23/11/2021 04:07:44 PM

 

 



Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


